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JUICIO: SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN S.A.P.E.M. c/ LEONE MARIA INÉS s/ COBRO
EJECUTIVO. EXPTE N° 11058/25.-

San Miguel de Tucumán. I) Agréguese la manifestación efectuada por el apoderado de la parte
actora (y bajo su exclusiva responsabilidad) respecto al convenio de pagos comunicado. II) Téngase
presente la conformidad expresada en los términos del art. 35 de ley 5480 por derecho propio. III)

Al no resultar de las constancias de la causa que existan depósitos realizados a nombre de esta
secretaria y pertenecientes a los autos del rubro, y encontrándose firme la sentencia emitida el
03/10/2025 por cuanto la parte demandada se encuentra debidamente notificada, las costas alli
contenidas deben ser efectivizadas, por ello, practíquese planilla fiscal conforme lo previsto por el art
332 CT vigente. IV) Sin perjuicio con ello, y atento la manifestación del letrado apoderado:
Procédase al levantamiento del embargo ordenado el 08/11/2025, en contra de LEONE, MARIA

INÉS, DNI N° 14.226.046, en el BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES. A tal fin, ofíciese a la entidad
bancaria mencionada. V) Acompañe el letrado informe bancario que de cuenta de la existencia de
fondos embargados a los fines de proceder a su restitución conforme a lo requerido. TMV - 11058/25
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